
RECOMENDACIÓN No. 23/2009* 
 

El 23 de febrero de 2009, este Organismo hizo constar en acta circunstanciada el 
contenido de la nota periodística publicada por diferentes medios escritos en la que se 
dio a conocer que 17 policías municipales, así como el Oficial Calificador de esa 
municipalidad, fueron ingresados a las galeras de la Procuraduría General de Justicia 
de la entidad, por su presunta responsabilidad en la muerte de una persona, quien fue 
asegurada e ingresada a la cárcel municipal por alteración del orden público y horas 
después de su detención, fue hallada muerta en el interior de dicho inmueble. La nota 
también informó que de acuerdo a los exámenes periciales, el señor del caso falleció a 
causa de una contusión profunda de abdomen y laceración del hígado, lo que le 
provocó una hemorragia interna. Al día siguiente, 24 de febrero de este año, de igual 
forma se hizo constar la nota periodística transmitida por medios electrónicos, donde 
comunica que en el municipio de Otzolotepec, se suscitó una riña entre policías 
municipales y ciudadanos, en virtud del fallecimiento del agraviado y que dicho 
enfrentamiento dejó un saldo de tres civiles lesionados por disparo de arma de fuego. 
Por los acontecimientos antes descritos, este Organismo acordó iniciar de oficio las 
investigaciones correspondientes a las que se les asignaron los números de 
expedientes: CODHEM/TOL/141/2009 y CODHEM/TOL/146/2009, respectivamente. 
 

De las diversas diligencias llevadas a cabo por personal de esta Defensoría de 
Habitantes en la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Otzolotepec, fue 
posible documentar que el servicio que ésta presta a sus habitantes, así como a los 
mexiquenses, mexicanos y extranjeros que transitan por su territorio, presenta diversas 
irregularidades que inciden en sus niveles de eficiencia.  
 

Así, la falta de capacitación y adiestramiento táctico y académico de los policías, 
fundamentalmente en la atención, procedimientos, trato, continencia y resolución de los 
conflictos, así como la ausencia de un procedimiento adecuado de selección de los 
elementos, dio origen a los lamentables y reprochables hechos ocurridos los pasados 
días 22 y 24 de febrero de este año. En los que fue posible documentar que, en la 
primera fecha señalada, los guardianes del orden de Otzolotepec: Roberto Ballina 
Rivas, Máximo Martínez López y Reynaldo de la Cruz González, actuaron en 
contravención con el respeto de la integridad física del agraviado, los dos citados en 
primer término, por ingresar a la celda en la que se encontraba el hoy occiso y 
propinarle diversos golpes que le originaron una contusión profunda en el abdomen que 
laceró su hígado, cuya lesión minutos después le causó la muerte, lo cual ocurrió 
durante la guardia que estaba a cargo del tercero de los mencionados, quien permitió la 
comisión de los citados hechos, tal y como se corroboró con el testimonio del entonces 
radio operador de nombre Héctor Franco Rubio, que emitió ante la Representación 
Social. 
 

Por cuanto hace a los hechos ocurridos el 24 de febrero de 2009, en los que resultaron 
heridos tres civiles de nombres: Julio César Patoni Rosales (menor de edad), Virgilio 
Mendoza Becerril y Julio Sánchez Plascencia, quienes de acuerdo a las valoraciones 
médicas presentaron heridas por proyectil de arma de fuego. Este Organismo evidenció 
que fueron protagonizados por los elementos del municipio de Otzolotepec: Edgar 



Bastida Sánchez, Eduardo Gutiérrez Guadarrama, Gilberto García Romero, Daniel 
Inojosa Juárez y Roberto Díaz Lugo, quienes exhibieron su falta de capacitación y 
adiestramiento en la contención y manejo de conflictos. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos de la entidad 
formuló al Presidente Municipal de Otzolotepec, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Como medida que deberá adoptarse para resarcir a los agraviados en el 
goce de los derechos humanos que les fueron vulnerados y con base en los 
razonamientos contenidos en el capítulo V del documento de Recomendación, se sirva 
ordenar a quien corresponda implemente el procedimiento que juzgue conveniente que 
permita indemnizar a los familiares del agraviado y a los señores: Julio César Patoni 
Rosales, Virgilio Mendoza Becerril y Julio Sánchez Plascencia. Lo anterior con 
independencia del procedimiento que pueda seguirse en contra de los servidores 
públicos responsables de los actos u omisiones irregulares que vulneraron derechos 
humanos y de que en dicho procedimiento se pueda hacer algún pronunciamiento 
sobre el pago de la reparación del daño. Para efectos de lo expuesto, se anexó copia 
certificada de la Recomendación. 
 

Ello como prueba de la buena fe y compromiso institucional que el Ayuntamiento 
Constitucional de Otzolotepec, estableció con los ciudadanos que habitan en esa 
demarcación, al momento de asumir su responsabilidad constitucional. 
 

SEGUNDA. De conformidad y en cumplimiento con lo establecido en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad Pública Preventiva del 
Estado de México, se sirva instruir a quien corresponda, lleve a cabo las acciones 
necesarias que permitan capacitar y adiestrar táctica y académicamente a los policías 
que integran la Dirección de Seguridad Pública de Otzolotepec, a efecto de que 
desempeñen su servicio público con eficiencia, eficacia, oportunidad y cuenten con los 
elementos necesarios que les permitan hacer frente a las situaciones que puedan 
presentarse con motivo de la prestación de sus tareas; en especial en el manejo y 
control de situaciones de riesgo, en el empleo racional de la fuerza, en el uso de armas, 
evaluación de conflictos y la manera de solucionarlos, entre otros aspectos. 
 

Lo anterior a efecto de que los habitantes de Otzolotepec cuenten con un cuerpo de 
policía profesional, capaz y eficiente que garantice al máximo el derecho a la seguridad 
pública. 
 

TERCERA. Se sirva instruir a quien corresponda, lleve a cabo una rigurosa evaluación 
del equipo con el que cuentan los policías adscritos a ese H. Ayuntamiento para el 
cumplimiento de su servicio público, verbigracia: armas de fuego, armas incapacitantes 
no letales (en caso de contar con ellas), cartuchos, patrullas y equipo autoprotector 
(escudos, cascos y chalecos), a efecto de que éste se encuentre en óptimas 
condiciones de uso. 
 



CUARTA. Se sirva ordenar a quien corresponda desarrolle a la brevedad, las acciones 
que permitan regular la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento, certificación y control de confianza de los policías del municipio de 
Otzolotepec, en términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
En su caso, el H. Ayuntamiento deberá apoyarse del Centro Estatal de Control de 
Confianza. 
 

QUINTA. Se sirva instruir a quien corresponda, para que a la brevedad se instrumenten 
cursos de capacitación en materia de derechos humanos, a la totalidad de los 
elementos que conforman la Dirección de Seguridad Pública de Otzolotepec, a fin de 
que durante el desempeño de su cargo se conduzcan con puntual respeto a los 
derechos fundamentales de las personas y con apego a las normas legales que regulan 
su función pública, para lo cual este Organismo le ofreció la más amplia colaboración. 
 
*La Recomendación 23/2009 se dirigió al Presidente Municipal de Otzolotepec, el 27 de julio de 2009. El 
texto íntegro se encuentra dentro de los expedientes respectivos y consta de 22 fojas. 


